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Ley d~ Proceditmemo ,\dmlOlstra{¡\fo. ante el MmlSleno de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, L'onlado a partir del
d;a S¡gUlcmc al de su pubhcaclón.

Lo que- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1')88.-P. O. (Orden de 31 de julio dc.:

1985), el Director general de TribulOs. Miguel Cruz Amarós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vist;.¡ la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción de 18 de diciembre de 1987, por la 4ue se declara comprendida
,-n zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en el Real Decreto 1381/1985, de 17 de julio, a la
Empresa ~~Productos Industrias Carbónicas. Sociedad Anónima))
(PICSA) (c>..pediente PM-30/86). número de identicación fiscal
A-07.015.217. para la ampliación de su fábrica de bebidas refr~!<.

cantcs en Sa Pobla (Baleares);
Resultando que. en el momento dt: proponer la concesión do:

beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades E.:.ono
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de ft.'l.:ha
12 de junio de 1985. con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 1Q86, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados. y que por otra parte la Ley
30/1985. de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha
1 de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empre!)3s y el Impuesto de Compensación de Gra\áment;s Inte
riores:

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. sobre industrias de
imeres prrf.:reme; Decreto 2392/1972. de 18 de agosto (((Boletín
Oficial del E~tado,. de 20 de ~ptiembrel~ Real Decreto ~586/1Q 8S,
de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del ESlado" de 1I de CnlTO d~

198b), modificado pOr el Real Decreto 932/IQ86. de 9 de mayn
«(~Bule[ín Oficial del ESlado» del 13); Orden de 19 de marLO de
1986 ((~Boletín Oficial del Estado» del 21). Ydemás dJsposici0nes
reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985. de 23 de diciembre. sobre
incentivos regionales, las grandes áreas. polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diCiembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de lncentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritorialc'i. y
que el expediente a que se refiere esta Orden. se ha iniciado dentro
de dICho periodo de vigencia, ~licitado en el Minislerio de
Agri(·ultura., Pesca y Alimentación el día 17 de enero de 1986.

Este Mmisterio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos. de conformidad con lo estableci¡;io en el anículo 6.v de la
Le) 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 8_° del Decrelo
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo. a las específicas del régimen que: deriva de la ley 15111963.
de: 2 de diciembre. 'i al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965. se otorgan a la Empresa
(~Produ('tos lndustrias Carbónicas, Sociedad Anónima» (PIeS",.
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de LiccOl..'ia Fiscal del
Impu~sto Industrial. duranle el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporal'lones locales que grave d establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años.. a partir de, la publicación
de I:s1a Orden en el «Boletín OfiCial del ESlado», SIO pefJuicio de
su modificación o supresión por aplicaCión. en su ca50. del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espaila por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales. se
hubIesen iniciado con anteriondad a dICha publlcaclOn, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes dd
d¡a 17 de enero de 1986. fecha de solicitud de los beneficios.

Terccro.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacionl's
que z,,~ume la Empresa bendiciaria. dará lugar a la privaCiÓtl de los
benefiCIOS concedidos y al abono o reintegro. en su caso, dl' los
Impue~tos bonificados.

6817

6816 ORDEN de 24 de febrero de /QX8 por fa que Ji'

conceden a la Empresa ((Productos lndusrrias Cl1rhú
nicas, Sociedad Anónjma# (expediente P.H-.30jfl6), los
hendidos fiscales que estahlece la Ley 152/l1J63. de 2
de diciembre, sobre industrias de inter{;s pr(!ercfIlc.

CuartD.-Contra la presente Orden poct.á interponerse recurso
de repoSición. de acuerdo con lo previsto ea el artículo 126 de la
Ley de Proccdimier.to Administrativo. ant~ el Ministerio de
Economia y Hacienda en el platO de un mes. contado a partir del
dia siguiente al de su publica(.'ión.

lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director general de Tributos. Miguel Crul Amorós.

Ilmo. Sr. Senetario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de fehrero de /988 por lo que se
conceden a la Emprem «Carne5 Oifller. Sociedad
Anónima". los benejicirJ5 fh{üles que es/ab/cce la Le....
152/1<)63, de 2 de dletembre. )ubre indWj/rias de
in/eres pre-feren/~

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta
ción de 13 de noviembre de 1987 por la que se declara compren
dida en zona de preferente localización industrial agroalimentaria.
del área de Sagunto. al amparo de lo disput'sto en el Real Decreto
2..78/1983, de 28 de septiembre «(Boletín Oficial del Estado» del
28). a la Empresa «Carnes Obvcr. Sociedad AnónimaJo) (numero de
id.entificación fiscal: A-46.151.106), para la ampliación y adapta
ción de una industria cárnica de despiece. embutidos y salazones en
Albalcus deis Sorells (Valencia).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
bencticios fiscales Espafia ha accedido a las Comunidades EconQ-.
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adh('sión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
enero de 191\6. cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
~ onccsión de beneficios solicitados. y que por otra parte la Ley
30/l9~5. de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fc:cha.
1 de enero de 1986. el lmpuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
res:

Vistos la L.ey 15211963. de 2 d~ diciembre, sobre industrias de
interés preferente; Real Decreto 2478/1983, de :!8 de septiembre;
Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre (<<Holetin Oficial del
Estado~ de I1 de eneTO de 1986). modificado por el Real Decreto
93~/I\}S6. de 9 de mayo (<<BoleHn Oficial del Estado» del 13):
Orden de 19 de marzo de 1986 «(Boletín Oficial del Estado,; del
21), Y demás disposiciones reglamentarias:,

Considerando que de acuerdo con las d¡~posiciones transitw'.,)
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre. sobre
Incentivos regionales. las grandes áreas. polos. zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año. a contar desde la entraJa
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la caliticaclón
de los mismos por el Real Decreto 2476jl985. de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, y
que el expediente a Que se refiere esta Orden. se ha iniciado dentro
de dlCho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agri~ultura, Pesca y Alimentación el 27 de diciembre de 1985.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección, General de
Tributos. de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 1;2/1963. de 2 dc diCIembre, y articulo ;0 del Real Decreto
2748/19g3, de 28 de St:'ptn:rnbre, ha tenido a blcn disponer:

Primero.~('on arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas dd régimen que se deriva de la Ley
15:!jl963. de 2 de diciembre. y al procedimieOlo seii.alado por la
Orden de t'ste Mini'Sterio de 27 de mM/O dt~ 1965. se otorgan a la
Empresa ((Carnes Olivcr, Sociedad Anófl;ma». los siguientes bene
ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
lmpuesto Industrial. durante el período de, lO~lalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de cualqUier arbitrio o tasa de .las
Corporat'ioncs Locales que grave el establecimit'nlo o ampliaCIón
de las plantas, industriales que queden comprt"ndidas en las zonas.

Se-gundo.-lo'i beneficios fiscaJes. anteriormente relacionados se
conceuen por un período de cinco anos. a panir de, la publKJ.C10n
de esta Orden en el «Boletín Oficial del ESlado)t. SIO perjuiCiO de
su modificación o supresión por aplicaóón, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
~a, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. .

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas mdustriales se
hubiesen iniciado con anteriorid<Jd a dicha publicación. el plazo de
rinco anos se contará a partir de su inidación, pero nunca antes del
27 de diciembre de 19::S5. fecha de solícltud de los bendiclOs.

Tercero.-EI incumplímiento de cualquiera de la~ ob~i.gaciones
Que asume la Empn.'sa benefiCiaria dará lugar a la pnvaClOn de los
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beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del
<tia siguiente al de su publicación.

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de U de febrero de 1988 por la que se
conceden a la Empresa «Fernando García Ramos),
(expediente TO-I9/1985). los beneficios fiSt:a1es que
eS/ah/ece la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre
industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimenta~

ción de 23 de diciembre de 1987 por la que se declara comprendida
en zona de preferente localización industrial agraria, al amparo de
lo dispuesto en la Orden de ese Departamento de 20 de septiembre
de 1983. a la Empresa «Fernando Garda RamOS>' (expediente
T0-19/1985), para el perfeccionamiento de la bodega de elabora
ción y embotellado de vinos sita en Villamuelas (Toledo).

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas. de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de
enero de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de
concesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto. ha derogado a partir de la misma fecha.
1 de enero de 1986. el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio-
res;

Vistos la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. sobre industrias de
interés preferente; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto (~Boletín
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Real Decreto 2586/1985.
de 18 de diciembre (~oletín Oficial del Estado» de II de enero de
1986). modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de mayo
(~Boletin Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de mano de
1986 (<<80letín Oficial del Estado» del 21), y demás disposiciones
~mentarias;

Considerando que de acuerdo COn las disposiciones transitorias
primera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre. sobre
mcentivos re¡ionales, las grandes áreas, polos, zonas y polígonos
mantendrán su vigencia durante un año, a contar desde la entrada
en vigor de dicha Ley, y que habiéndose prorrogado la calificación
de los mismos por el Real Decreto 2476/1985, de 27 de diciembre.
hasta la entrada en vigor de la Ley de Incentivos Regionales para
la corrección de los desequilibrios económicos interterritoriales, y
que el expediente a que se refiere esta Orden, se ha iniciado dentro
de dicho periodo de vigencia, solicitado en el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación el 9 de julio de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.(1 de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

. Primero.-Con arreglo a las dis~siciones reglame!1tarias de cada
tnbuto, a las específicas del régImen que se denva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa ~Fernando Oareía RamOS>' (expediente T0-19/1985l.
documento nacional de identidad 2.090.441, los liguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 9S por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales, anteriormente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación
de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985. '

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca lntes del
9 de iulio de 1985. fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministeri~ de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partIr del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985). el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 24 de febrero de 1988 por /Q que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. a /Q Emp'esa .Transpones
Rfo Mina. Sociedad Anónima Laboral•.

Vista la inslaneía formulada por el representante de ~Transpor

tes Rio Miera, Sociedad An6nima Laboral». con UF A-33080292,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades An6nimas Laborales. y;

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos e1Octos
establece el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<80letin
Oficial del Estad"" del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de la concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando que le cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abri~ y que la Entidad
IOlicitante le encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole .ido asignado el
número 1.467 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ba tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los sicuientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas devengadas por
las operaciones societarias de aumento de capital y de las que se
originen por los actos y contratos necesarios para la transformación
o adaptación de sociedades ya existentes en Sociedades Anónimas
Laborales, así como las que tengan su causa en los actos de
adaptación previstos en la disposición transitoria.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la
adquisición por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provenientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido.
incluso los representados por obhpciones, cuando su impone se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarroUo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otor¡amiento de la escritu~ de
constitución, y~n ser prorropdos en los supuestos preVlStos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente. gozari de libertad de amortización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco primeros años, improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercicio económico que se inicie, una Vez
que la Sociedad baya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 24 de febrero de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amoros.

ORDEN de 24 de febrero de 1988 por la que se
conceden los hendidos fiscales previstos en la lRy
15/1986. de 25 de abril. a la Empresa .Mdrmo/es
Marjusa, Sociedad Anónima Laboral».

Vista 18 instancia formulada por el representante de «Mármoles
Marjusa, Sociedad Anónima Laboral», con UF A-30089379. en
solicitud de concesión de Jos beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986. de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, y;


